Expediente N° 2.041.C.21.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _GoBack]Nº 1.105/21


Visto, la solicitud de vecinos de calle 61, entre calles 42 y 44; y
Considerando que, en la calle 61, entre calles 42 y 44, los vecinos no tienen un contenedor para depositar la basura domiciliaria, ocasionando que los animales tengan acceso a la misma y destruyan las bolsas;
Que, como en muchos barrios de la ciudad, la existencia de zanjas en el lugar potencia la aparición de insectos y roedores que transmiten enfermedades transformándose en un sitio insalubre;
Que, esta situación conlleva a la aparición de micro basurales que afectan la salud;
Que, es deber del Estado Municipal garantizar el derecho de la salud de sus habitantes principalmente a niños, que son los más vulnerables, y proveerles de seguridad social ambiental; 
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por intermedio de la Secretaría  que corresponda, realice la colocación de un contenedor de basura domiciliaria en la calle 61 entre calles 42 y 44.-




Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás, a los veintidós días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.-















